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Atención a los Ayuntamientos que deseen información del proyecto.

Soporte a los Ayuntamientos que ya estén adheridos
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Soporte a ayuntamientos en las labores de solicitud de Fondos y Subvenciones.

Coordinación de los diferentes subproyectos de la Plataforma.

Velar por el cumplimiento de la Ley 11/2007 y por el futuro Proyecto de Ley de
la Generalitat, de administración electrónica de la Comunitat Valenciana.
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6 Proyectos aprobados

Captación de más de 2,5 millones de €

60 ayuntamientos beneficiados
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• Dirección General de Cooperación Local del Ministerio 
de Política Territorial

• Dirección General de Cooperación Local del Ministerio 
de Política TerritorialÓrgano gestor

• ayuntamientos
• agrupaciones de municipios
• ayuntamientos
• agrupaciones de municipiosDestinatarios

• en función de la población (aprox. 108€/habitante)• en función de la población (aprox. 108€/habitante)Cuantía
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obras suministros servicios gasto 
corriente



“Contratos de servicios que tengan por objeto la implantación y desarrollo de sistemas y 
programas informáticos dirigidos a dar cumplimiento al mandato de la Ley 11/2007”

“Modernización de la Administración municipal mediante el establecimiento de procesos 
de gestión documental, digitalización y acceso a redes de comunicación de alta 

velocidad, fijas y móviles”

“Contratos de suministro que tengan por objeto la adquisición de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones o para el tratamiento de la información, sus dispositivos y 
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telecomunicaciones o para el tratamiento de la información, sus dispositivos y 
programas”

� No podrán financiarse contratos de servicios que hubiesen recibido financiación 
procedente de otros programas de ayudas de cualquier Administración Pública.

� Los contratos de servicios deben tener, en todo caso, un valor estimado, inferior a 
200.000 € (IVA excluido) cada uno.

Limitaciones

Ref: BOE Núm. 259, martes 27 de octubre de 2009 
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Modelo de Memoria Técnica



HARDWARE

PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

CARPETA CIUDADANA
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DIFUSION Y 
PROMOCION

GESTIÓN DE EXPEDIENTES

FORMACIÓN

DESARROLLO DE SERVICIOS 

DESARROLLO DE CONECTORES



• 4 noviembre de 2009 � 4 de febrero de 2010.• 4 noviembre de 2009 � 4 de febrero de 2010.Plazo solicitud

• Desde el 1 de enero de 2010, 10 días desde la 
presentación de la solicitud.

• Desde el 1 de enero de 2010, 10 días desde la 
presentación de la solicitud.Plazo concesiónPlazo concesión

• Inicio de licitación antes de un mes desde la • Inicio de licitación antes de un mes desde la Plazo licitaciónPlazo licitación
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• Inicio de licitación antes de un mes desde la 
concesión y aprobación del proyecto.  

• Inicio de licitación antes de un mes desde la 
concesión y aprobación del proyecto.  Plazo licitaciónPlazo licitación

• Hasta el 31 de diciembre de 2010.• Hasta el 31 de diciembre de 2010.Plazo ejecución

• 1 de enero 2011 � 31 de marzo de 2011• 1 de enero 2011 � 31 de marzo de 2011Plazo justificación



Ref: BOE Núm. 265, martes 3 de noviembre de 2009 
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La memoria explicativa del proyecto a presentar al Ministerio 
es una breve descripción del alcance del proyecto 



Ref: BOE Núm. 265, martes 3 de noviembre de 2009 
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Como complemento a la memoria explicativa, será necesario 
reflejar, entre otras, las siguientes características del proyecto:

•Presupuesto.
•Procedimiento de adjudicación.
•Previsión de personas a ocupar.
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